
E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) MARIO ANDRES PABON ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98.393.096 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 133.531 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 10 DE MAYO DE 

20222 A LAS 2:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00644 que se originó por compulsa de copias que efectuara el Juzgado 3 de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Buga. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) OSCAR JESUS ANTONIO BELTRAN BARBERAN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 148.613 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 24.509 otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir 

notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 11 

DE MAYO DE 2022 A LAS 11:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el No. 2020-00668 que se originó por queja ANONIMA 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.296.015 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 46.002 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 16 DE MARZO DE 

2022 A LAS 3:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00754 que se originó por queja formulada por MARGOTH FERNANDEZ LEAL. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



 

E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) GLADYS BASTIDAS PEREA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.840.127 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 104.430 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 22 DE MARZO DE 

2022 A LAS 3:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00766 que se originó por queja formulada por el Juzgado 5 Civil Municipal de Cali. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23  DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ALIX ANDREA OCHOA PRIETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

67.030.677 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 177.729 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 24 DE MARZO DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00798 que se originó por queja formulada por CLEMENTE AUGUSTO RAMIREZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) DAVID ALBERTO LONDOÑO, CLAUDIA LILIANA CASCANTE GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.696.618, 67.028.971 y portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 87.793, 169.742 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 

del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió 

citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA 

LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 12 DE MAYO DE 2022 A LAS 11:00 A.M., dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00820 que se originó por queja 

formulada por AYDE ZEA SUAREZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) CARLOS ALBERTO PEREZ MONTEALEGRE, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.405.899 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 94.411 otorgada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, 

ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir 

notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 12 

DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 

el No. 2020-00826 que se originó por queja formulada por PATRICIA EUGENIA CUELLAR 

GARCES. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) PATRICIA CANTOR MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

51.782.629 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 55.778 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 17 DE MAYO DE 

2022 A LAS 11:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00856 que se originó por compulsa de copias de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria Seccional 

Valle del Cauca. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) DIANA SOFIA GARCIA VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.720.146 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 235.045 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 19 DE MAYO DE 

2022 A LAS 11:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00916 que se originó por queja de VERNARDINO CARABALI. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) DIEGO FERNANDO OBREGON MOSQUERA, MARIA DEL PILAR DINAS SEGURA, 

DIANA LISETH RIASCOS TELLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.449.923, 

67.002.544, 1.143.842.327 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 318.614, 

178.986, 275.586 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de 

TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 

DE 2007, PARA EL DIA 19 DE MAYO DE 2022 A LAS 2:00 P.M., dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00918 que se originó por queja de YASMIN 

FERNANDEZ GIRALDO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ANDRES FELIPE CEBALLOS ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 94.385.280 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 90.143 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 19 DE MAYO DE 

2022 A LAS 3:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00924 que se originó por compulsa de copias de la Fiscalía General de la Nación. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) JOSE BLADIMIR DELGADO SOSSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

14.898.132 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 129.438 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 24 DE MAYO DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00938 que se originó por compulsa de copias que hiciera el Juzgado 3 Civil del Circuito de Buga. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LUISA FERNANDA REYES RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

66.829.021 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 80.384 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 24 DE MAYO DE 

2022 A LAS 2:00 P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-

00942 que se originó por compulsa de copias que hiciera el Juzgado 9 de Familia de Cali. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) SANDRA GASCA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 31.989.469 

y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 119.052 otorgada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la Secretaría 

de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 

12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del 

auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2022 A LAS 3:00 

P.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00948 que se originó 

por queja de AMPARO DIAZ CARDENAS. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ALFONSO LOAIZA LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.109.976 

y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 260.732 otorgada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca a la Secretaría 

de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 

12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del 

auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2022 A LAS 10:00 

A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00956 que se originó 

por compulsa de copias efectuada por el Juzgado 1 Penal del Circuito de Tuluá.  

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) LUZ STELLA BELTRAN HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

30.273.702 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 108.893 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 6 DE ABRIL DE 2022 

A LAS 9:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-01020 

que se originó por queja formulada por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 



E D I C T O  E M P L A Z A T O R I O : 

 

 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, 

  

 

CITA Y EMPLAZA : 

 

Al doctor(a) ROSA ELENA ALVAREZ CORDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.665.561 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 213.023 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

a la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, ubicada en la 

Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación 

y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2022 

A LAS 10:00 A.M., dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-01024 

que se originó por queja formulada por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali. 

 

Se le hace saber al inculpado, que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE. 

 

 

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría y 

en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy  NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de la 

mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 

 

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE  23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Valle del Cauca. 

 

 
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

 
xmg 

 
 
 
 
 
 
 



  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  KEVIN ROSEMBERG ROMERO PEÑA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 16.276.855  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 113.350 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00028 que se originó por la queja formulada 

por NELLY MARIA GIL CAÑAS. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ANDRES FELIPE RIVERA QUINTERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 16.076.970  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 221.310 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00046 que se originó por la queja formulada 

por LUISA PATRICIA RAMIREZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  MARIA LORENA VICTORIA RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 31.894.259  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 95.896 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DOS (2) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, 

dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00074 que se originó por la 

queja formulada por LUIS GUILLERMO GONZALEZ RIVERA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  CONSUELO GARCIA SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

31.254.440  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 96.351 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA PRIMERO (1) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00082 que se originó por la queja formulada 

por MANUEL MARIA MENDOZA TARQUINO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  CECILIA SALAZAR ARIAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

31.263.784 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 55.875 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00108 que se originó por la queja de 

GIOVANNY ARCE BUITRAGO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ELMER JOSE MONTAÑA GALLEGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 16.669.674 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 96.737 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DOS (2) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00114 que se originó por la compulsa de copias 

efectuada por el JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CALI.  

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ISABEL CRISTINA HINOJOSA MORENO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1.115.071.433 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 314.197 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA SIETE (7) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00126 que se originó por la queja de 

MARIA PATRICIA HINOJOSA SAAVEDRA y OTROS.  

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  KEVIN ROSEMBERT ROMER PEÑA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

16.275.855 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 113.350 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00150 que se originó por la queja de 

LAURENTINO BERMUDEZ POTES 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  LEADY VIVIANA MURCIA RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.144.127.599 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.625 otorgada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA NUEVE (9) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00214 que se originó por la queja de 

JULIAN ANDRES SALDARRIAGA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  YOE GRAJALES TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.537.916 

y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 1.77.705 otorgada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la 

Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que 

decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 

DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el No. 2021-00238 que se originó por la queja de BLANCA NELLY 

ARANA GONZALEZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  JANETH GONZALEZ POTES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

66.715.248 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 120.367 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M.) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00296 que se originó por compulsa de copias 

del Juzgado 4 Penal del Circuito de Tuluá.  

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  JHON JEFFERSON JORDAN VIVEROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 76.041.380  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 260.396 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00342 que se originó por compulsa de copias de 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

14.697.017 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No.200.385 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00372 que se originó por compulsa de copias de 

la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.  

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  JESUS MARIA SERRANO SATIZABAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 16.857.166 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 90.891 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00376 que se originó por queja 

formulada por FABIOLA OCAMPO LERMA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) LEONEL SALAZAR TOBON, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.558.140 

y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 97.023 otorgada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la 

Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que 

decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 

DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00430 que se originó por queja formulada por 

MICAELA ALVAREZ DE GARCIA y OTROS. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  DIANA ISABEL CASTAÑO MIRANDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 31.571.765 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 116.140 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00440 que se originó por queja formulada 

por LUIS CARLOS MOSQUERA MORA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) JENNY JOHANA CLAROS OSPINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

40.611.090 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 332.359 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00454 que se originó por queja formulada por 

DAVID ESTRADA BALANTA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  DANIEL GEOVANNY NEIRA RIOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.105.670.628 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 256.969 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00494 que se originó por compulsa 

de copias efectuada por el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Penales Municipales y de Circuito de Cali. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  LEIDY VIVIANA MURCIA RODRIGUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 1.144.127.599  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 209.625 otorgada por 

el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIOCHO (28) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DOS (2:00 P.M.) DE LA 

TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00512 que se 

originó por queja formulada por CLAUDIA MARIA PAZ FERNANDEZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ALONSO BETANCOURT CHAVEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

94.367.905 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 129.431 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00534 que se originó por compulsa de copias 

efectuada por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca- radicado 2019-

02213. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ARBEY PERLAZA RIASCOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.130.649.084  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 229.078 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE, dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00652 que se originó por queja 

formulada por NEIDER JAVIER PINEDA TORRES en representación de la señora Elena 

Martínez de Ramírez. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE NOVIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy NOVIEMBRE 19 DE 2021 siendo las 08:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy NOVIEMBRE 23 DE 2021, siendo las 5:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  CARLOS JOSE GARCIA GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

12.906.099  y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 72.335 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00 P.M.) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-00676 que se originó por queja formulada 

por ALEJANDRINA CASTRO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
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